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S U M A R I O

Presidencia 
del Consejo de Ministros

aíUi ô- rjj, .«7C',> JV'ó.í'¿ Ñegrin 
López, cosaJtdo cZ <tf«t¿$£ro de ffoUb dq aue ¿04 uottía dasŵ tffawwfti» — 
Pd^líá ¿ t í.

Ministerio de Comunicaciones y 
^Pránsportes

Decreto organizando lo* sérvtotos d* 
censuré da oonospondcnoUi poátm, 
—P d f im M *

Ministerio de Justicia
Ordon separando de los cargos de 1Pro» 

síacnfe d?l Tribunal Fspeciél ae 
Guardia núm&i'o 2, de Vtileiuña, y de 
juez de p ftmera Instancia e  iniirue 
cián ñamaré t  de dicha -pobkutómt 
a don Rafael Muñoz Molina. —  Pd- 
gintt GIS.

Ministerio de Defensa Nacional
Orden concediendo él emento al em

pleo superior Inmediata él TonieéfiS 
Coronel dé Milicias don Juan fcfo» 
desto Ghr-iftottc, como recompensan
su diccl.igiiiíUi cotuaoión en diversas 
operaciones de guen'a. — Página 
949.

Ordenes disponiendo que loa individúes 
qué se eúau 0» loé éespeoüvás ale* 
posiciones que se inserto» queden 
movilizado* en donde prestan detuak 
mente sus servicios por ser en éUoe 
necesarios e (a su étitu ip fes. —  Pdgfa 
da 960.

Otrm rectificando értm padecido en la
de fecha 23 de julio recado, en el sen* 
tido de que U scgiLizlo apellido d*t 
movilizado en la Industria de Que- 
iva en qv * pr:s v?. s 's servicios Fran
cesco Vigor :',s ttibrra y  no Ventura* 
—Página 900.

Ministerio de la Gobernación
Orrfm-^aóx.ced'rtén el ascenso al em~ 

■p?£a do Caj.’.lÁvi., al Teniente que fué 
da¿ Quorpo de Seguridad {G. U.) donr 
Jy*u* 1¿VZ* Parto ja* con la ekU, 
güedad as i  dé Énero ctai corriente 
año, fecha de su defunoifh deféSL 
d'cudo él Régimen constituido, r t  
Página 951.

Otra disponiendo que et Teniente daf 
Cuerpo dé Seguridad <0. U.) den 

F éferes Szgfrtq* pase a la 
sMúáctím &  *m faplaz& lo por en* 
farmo*.—Págiéc 951.

Otra rectificando la de fecha 27 de Ju+ 
lio último, piir ta qtfe sé coúcédÜt 
et paso a situación de retirados, pcF 
haher cuy-.? ('d’> i i cd~¿ regla/menta* 
ría, c  varios Sargos** y Cabo* del 
Cuerpo de ñegénÁad {(f. u .), en éi 
aonMo de que Toé R argentos T>. Juan 
dél Amo Hencho, I). Fr<mdsoo OuU 
llén &&ñGhé*u D. tárense AbaA <San~ 
tos y o fÓ a b o  S . Francisco Morales 
Qucí, efueden efomincidós de la réar 
ción, por ascenso a Teniente él pri_ 
mero, y por f&bcr causado baja eoH 
anterioridad lo* reédertea. — Pdgk. 
na. 951.

Otro eonéedtorth ét ascenso el empleo 
dé Suboficial del Cuervo de SegUrir 
dad (G. U.) aü S&ghuto que fué 
4e dicho Cuerpo don Riyóltto Mora 
Zamora, con la OQtlgñódád áe 26 de 
Febrcró de 1097/ facha de su áefvm* 
ción defendiendo ét Régimen con*  
tituido.—Página 951.

Otra disponiendo que él Tentante dai 
Cuerpo de Begdridad (0. ft.) don

Valentín López Levente, cause baj$ 
én él Cuerpo por inutilidad fM éU rt 
Página 951

Otra concediendo él ascenso en turne 
de antigüedad al empleo de bomom* 
danto al Capitán don Angel Arrabét 
Ruie. — Página 951.

Otran rectificando gx de 27' &  -JúMifa
ppdo. por la que se disponía pasen 
a tftz.wci&n-'dé rethvidos por haber 
aUnipUido la edad wgiamenUii'ia a>aL 
rios Sargentos y  Cabos, en el seméL 
do de que él Cabo don Émiiio Úé 
Matcós asciende a Sargento. — Pd* 
gina 951.

Otra concediendo él ascenso a Oapitém 
ai teniente dél Ouerpó í é  Ééfandam  
(G. U.) don Frmwisoo BsFtoTomi 
González.—Página 982.

Otra nombrando Maestro Armero ded 
Cuerpo de Seguridad (G. Ü.) ton oa* 
rácter provisional y asimilación dé 
tíargerto a don Marcelino kaRm  
P&yrot.—Página, ote.

Otra dando normas y fijando como es* 
tará constituida la Junta que deter* 
mina la Ó. M. de 10 de enero últimfa 
GACETA núm. 12 de 12 de diché 
mes.—Página 952.

Otra dispor.ioivdo causen baja en el ser» 
uioio votivo y pasen a situación dÉj 
retirados, ¿r>s Tenienics del Cuerpo 
de ñeguridad (G. Ü.) qtíe sé re¡ML 
donan.—Página 952.

Otra disponiendo que tbs Oficiales 4*f 
Cuerpo de Seguridad (G. V.) que sé 
oitan en la reledón que se Inserta* 
posen a situación de uDispodbl&a 
Gubernativosn en BtoroelomoL — PéL 
gina 052.

Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad

Orden disponiendo que durarte él jrrt»
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ooimo curso funcione la, Escuela &e 
Orientación’ y Pi'ofeskmál y Rewpren- 
dizaje de Chamarti tvde la Rosa, 
Página 952,

'Qira autorizando til funcionamiento de 
la Sección femenina de Vulgarizo~ 
clon de Enseñanza Mercantiles, du
rante el próximo curso de 1938-39, 
en la Escuela de Altos Estudios Merm 
cantiles de Barcelona. —  Página 
953.

Otra disponiendo que durante til pról  
xirno curso de 1933-39, funcione la 
Escuela Elemental de Trabajo de 
Jaén.— Página 953.

Otra desestimando las instancias sm m 
critas por hos Profesores del Instir 
tuto de segunda Enseñanza de Mur* 
oia, don Antonio Hermoso de 
doza y don Pablo A . Martín Robles# 
solicitando la indemnización de diez 
pesetas diarias por desplazamiento.

Página 953.

Útm abrigado nnma coywocatoria de 
ingreso en til Instituto para Obreros 
de Madrid, y  fijando las oondicioL 
mes de admisión,— Página 953.

Administración Central

Hacienda y  economía. — Centro Ofl- 
cial de Contratación de Moneda, —. 
Fijando los cambios de divisas em« 
tranj&ras para el día, de la fecha, —■

‘ . Página 954.

Dirección genera! de Aduanad, ~~ AvU 
sos, nofiticando a los funcionarios 
dtil Cuerpo Pericial de Aduanas que 
se citan respectivamente, las senten 
ckts recaídas en líos expedientes íwsl 
fruidos contra los mismos, —  Pági
na 954.

Gobernación. —  Dirección gceerM de 
Seguridad (G. C.). — Designando a 
don José Cervera Renán, Comisario

de primera clase, para incoar el 
oportuno expediente para el escmpe* 
oimiento y constancia de los hechos

fue motivaron el fallecinUento dei 
hgMm-ii e-Conductor don Antonio 

Muertas López,— Págma 955.

Dirección general de Seguridad (G. U.)« 
—-Concediendo el -ascenso a Cabo a 
los Guardias que figuran m$ las m. 
lacio ttes que, se vnsertmu —  Página 
955.

Agricultura» ~~~ Resolución del Hu$» 
trísímo Señor Subsecretario de AgHt_ 
cultura contra Jos Claveros que fuem 
ran del Pósito de Torrenueva (Chu 
dad Real) que se citan, por saca in
debida de 5.128 pesetas de la Caja 
de dicho Establecimiento* Página
955.

ANEXO UNICO 
Edictos. —  Requisitorias. —» Página

956.

PRESIDENCIA 
D E L  C O N S E J O   MINISTROS

DECRETO

Habiendo regresado a esta capital 
Presidente del Consejo de Ministros, 

«Ion Juan Negrin y López, y  a pro
puesta del misino,

‘ Vengo en disponer que se encargue 
-§el despacho de las Carteras de Pre- 
(Sftd-enieáa, Defensa Nacional y Justicia, 
cesando el ministro de Estado que las 
yenda desempeñando.

Dado en Barcelona, a veinticuatro 
de Agosto de 1938.

MANUEL AZANA.
El Presidente del Consejo de MEinis-

JUAN NEGRIN Y  LOPEZ

M IS T E R I O  DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES

DECRETO

 Sin transformar el carácter de la 
función que al Ministerio de Comuni
caciones y Transportes corresponde en 
|a censura de la correspondencia, fra
ilándose por ell contrario de que pueda 
tjuanplirla en obligada coordinación con 
da que compete a los Ministerios de 
la Gobernación y Defensa Nacional, 

dispone la creación de una Oficina 
Bentral qu@ regule todos los servicios 

inspección y manipulación de la 
Correspondencia internacional y nacio

nal en tanto que didba corresponden
cia por su contenido o por los fines 
Ilícitos que persiga no sirva de base 
a diligenciáis d© los Tribunales Auto
ridades u organismo* competentes 
para atender en la depuración dé 
ihecttios delictivos.

Como por la índole del servicio ana
lizado, ni par la escasez d© persona! 
técnico de Conreos, ña de limitarse a 
éstos 1a. función .facilitarán personal 
suficiente ios Minisberios cL$ la G©-* 
bjaEna;ciQn y de Defensa Nacional, éste 
útlUmo, en numero bastante de movi
lizados pertenecíentas a servicios au • 
xiliares qqe puedan prestar su con
curso eficaz en la lectura de cores, 
pendencia-

Asimismo, es inexcusable la adop
ción de medidas rigurosas para el re
gistro en las fronteras y puertos a 
'fin de evitar la saiMa y entrada de 
¡correspondencia' ajena a la que se 
confia a las Administraciones posta
les, suprimiéndose las autorizaciones 
que hasta la feciha utilizaron agen
tes en el servicio de los Gobiernos 
autónomos y otros ónganivmas deJ Es
tado.

Por todo lo expuesto, de acuerdo 
con él Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Comunicaciones y 
Transportes he dispueslto ,1o siguiente;

ARTICULO PRIMERO. Se centra
lizará en Barcelona é* servicio de 
Cambio y Censura d© correspondencia 
internacional a cuyo efecto se supri
mirán evAntualmcute las Estafetas de  
Cambio y  oficinas do Censura esta
blecidas en Madrid y Valencia,

No obistante^continuará el régimen

actualmente establecido en Mahón y 
Andorra.

ARTICULO SEGUNDO. Los aervL 
el os de Censura dependerán directa
mente, de la Subsecretaría de Comu
nicaciones, designándose un Delegado- 
Jefe de todos los serviiciooa

ARTICULO TERCERO* Para ki 
ejecución de las operaciones a que dé 
lugar la práctica de la Censura, Intee^-- 
naciom ! existirá en la Ad¡mini®fc*ac!6a 
principal de Barcelona un Gabinete 
de Censura.

ARTICULO CUARTO. Dicho Gá
femete tendrá la siguiente organiza
ción: a) Correspondencia Epistolar. 
Para la, manipulación de cena ira de 
esta correspondencia existirán las si
guientes Secciones;

Primera Sección de revisión.
Estará esta Sección encargada de la 

separación do la co rresponden-ci:i que 
no deba ser inspeccionada, así como 
de la ola el fie ación do la que huye do 
Censurarse,

Segunda Sección de Apertura y 
Cierre de la eor re^pondencia ordi- 
nar’a.

Esta Sección tendrá a su cargo la 
apertura de la correspondencia .efec
tuando una comprobación de la clasi
ficación hecha por ¡la Sección de re
visión, además la eorrespondenela que 
«deba ser objeto d© vigilancia elpeeial 
bien por sus destinaos u orígenes. 

Asimismo se efectuará el cierre y 
sellado do la corresiponldcncia además 
d e hacer la necesaria claslficacíóC 
para su entrega a los Servvicíooa p o*  
tales del curso ulterior^
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Tercera Sección. Censura de lA 
correspondencia ordinaria.

]&tA Seoción eofioiprenderá cuatro 
Subsecoioncn: La primera pare ’a Cen
tura de la correspondencia destinada 
a Barcelona; 2a segunda pare la cor- 
respondene’a de tránsito; la tercera 
para Ja destinada al extranjero y U  
cuarta para la correspondencia avión.

Cuarta Sección. De Censura de cor- 
r$¿pooj¡xá.enRia asegurada y c^r-mcad*.

EA-ca Socción tendrá a su cargo la 
Cens-ira. corr-bJóipoudiente al «iK^raCe.

Qu>ntn t ? . •,7¿y.\;ZL -i:) cooí din
6ión y da í'onati cenc-ura-

Esta Sección será la encargada de 
las ulteriores manipulaciones toda 
La corroa oad encía intervenida por 
los demás servicios; llevará ios fiche, 
ros do la <x>rr<*vpond encía intervenida 
y de ios remUantes y destinatarios ob
jeto Ce oj^ecLeJ y loan*
tm óá í-¿c.óíí con el personal de^i*- 
nado por ci M isterio  de Gober
nación Defensa Nacional y ííacierxla 
y dci -I c.íartaaneiUps Ministerial. 
Tambláu teñirá ti su cargo esta Seo. 
alón las operaciones de contra cea. 
gara para comprobar el celo y í<-aii*d 
de loe censores.

t>) Prensa y demás publicaciones. 
La oeosur* de la prensa reciMdfc 

d l  s c f e t H « f a c m  art 
%gáoi& de Cain&'Wo de Barceloaa ¿5S* 
arreglo vi ,¿ao dicte ol Minia-
torio do la Qobsrnaeióa.

AJM&OULO QUINTO. Bn lo q*» 
afeota a 1* coasura de la correspoft** 
descU atoll dol aervloio tntartor 9t 
procederá de acuerdo con el M Inte to
rio de la Oobomr^ión a revisar todo* 
Ihb carburas locamente establecida^ 
auprtmlóixioae aquellas que no eslía 
irtttflfciniiiU avterisadaa por ordea 
aoopreaa del Ministerio de la Gobe;» 
aacióo debléwdoee rea Mear las opa» 
saciou^c de cenmira que dicho Minis
tro acuerdo en las Oficinas de Correo*, 
por funoieñoHoe dependientes dei Mi* 
niaterto de 1a Gobernación pero con 
-2a fetervec^ón do las funcionario* 
postales a quA/ms cofcesponden la md* 
oipulftoión % vigilancia de la euiree* 
peasdenoia.

ARTICUXiO SEiŜ TO. Qon ai CUk d¡0 
simplificar -grandemente las opa* acia* 
nes de le censura da oorreepondencía 
particular, por la Dirección gen ral da 
Correos so dictarán las disposiciones 
procedentes $aru d  empleo de tarjo, 
tas posbales limitándose «1 texto <bl 
las cartas.

J m g X B A M V T IR O , P «*a l«

coordinación da los servicios da óeaefl»*
ra y contra censura, los Ministerio* 
da la Gobernación y Defensa Nacio
nal destinarán el personal que se eo* 
time necesario con arreglo a las dio- 
posiciones anteriores y cada uno de loa 
demás Departamentos Ministeriales y 
el Centro Oficial de Contratación de 
Moneda, designará un funcionario adm 
crito a la Oficina Central de Censura.

ARTICULO OCTAVO. Por el Mi
nisterio de Hacienda, de acuerdo con 
el de Comunicaciones y Transporto* 
so a el opta ¿ J las medidas oportunas 
para t)er:>e>̂ uiv r?l ooni i ai) and o de ’ a cor 
rospon.de. a cía, evitándose que tan'o .04 
Organismos Oficiales como los partí, 
cu lañes puedan recibir o expedir co
rrespondencia por sus propios medios 
sin la intervención de las Oficinas Pos
tales y de Censura, salvo de las ex
cepciones establecidas por disposiciones 
vigentes.

ARTICULO NOVENO. Considerán
dose para ei oiimplimiento del presen, 
te Decreto, insuficiente el crédito de 
que se dispone en la actualidad paz* 
este servicio do Cuiaura, eü Ministe
rio de Hacienda hoKUt&rá los crédi- 

;.¿oca>ar?.-'-v¿ para el desarrollo <2o 
i& Oficina Central de Censura.

Dado en Boreal orna, a veintidós do 
Agosta do mil «avarientos treinta m

MAN\J¡0L ABANA.
El Ministro de Comunicado nao y 

TraMportsx,
B. <MM0R BS LOS IUO0

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN

Ilmo. Sr.: Habiendo transcurrido don 
exceso la lióéiictla de diez dias, con d*. 
necho ft usar»si en B?~rcek>ixa, que ól 
Presidente i^teriiiG de la Audiencia té  
rritófial de Valencia conoodió a don 
Ra&el Muífioz Molina, J«te de Primera 
M&tancia • ttéfcww<40* teterino, que 

: ¿| 102^^0 do Primera 
,ínst¿ficía e Instrucción numero C y la 
PrasidíMcia del Tribunal Especial de 
Cu a v di?, de at-quella población, slh qúB* 
este fuacioi%rio se bay^rTeteiterrado a
mi o * * # * ' y

fÉESrCLTANDO: Que fuera de! pfltf* 
zo ya el indicad? funcionario dirlglá á 
este Ministerio un escrito en solict- 
Usd de una licencia por enfermo, que 
ao venJja infozTnada por 2a Autprida#

judteial oompetaBfc* nft acompasada
de eert&flicado médico que reuuiera las 
oondidones exigidas por i& Orden de 
la Presidencia del Oonsejo de 22 de 
 ̂Mayo último,

CONSIDERANDO: Por tanto, que 
n& ttuta de un caso de abandono de 
jdodtino por no retoiagrame a él en 
ttempo hóbd, ni sollüar Jo prórroga de 
lloencia o ooacesk î de una nueva en 
forma reglaaneu»ctaria.

V ¿s!a>s loa articulas 83 y 43 dei Da. 
creU> de 26 de Mayo de 1936,

Esto Mlnialerjtc ha resuello separar 
do kxa cargos do Presidente del TrJ*< 
bimai Especial de Guardia nfimero Í% 
de Vaáenia, y de Juaa do Prbnecs 
Iiuftancia e Inetruoción ntSmero 6 de 
dicha población, a don RAFAEL MOU 
NOZ MOLINA, a quien se oonsldan# 
renunciante a su categoría de Juez itt? 
terino, con pérdida do cuantos de*e* 
choe pudieran oorreaponderle. 

Barcelona, 25 de Agosto de 1938.
P. D.

JOSE A. JUNCO. 
Ilmo. Sr. Subsecretario de esta MiaftOt* 

terio.

MINISTERIO DE DEFENSANACIONAL

ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: De acuerdo con el Con- 
pojode Ministros y tu y lata de los atxL 
buciones que me confiere ei Decreta 
4$e 4 de Enero del corriente ofio (X>* 
Ó. ndu¿ 4)/ modificado poratno de í#  
de abrfi ultimo (D- O. 98)^ hd
Ta9Uolto cozmader el aeoenso al safe 
pleo superior inmediato, al teniente ce« 
ron- i 6o ivLncias doi:. Juan ModesOt 
Guilloto, como recompensa a su distis 
guida actuaaicn en tí*versas operactáH 
ACS do guerra desde el 92 de Abril dei 
año actual y, fftuy cspecíalmonte, a loe 
extraordinarios méritos contraídos ea 
las operaciones del Ebro, aaignándolf 
en su nueva categoría la antigüedad 
ds 25 de Julio tiUlmo, de conformidad 
con lo üispueeto en las Normas undéct 
ma y betttoa t¡mnsitoria de la Ordw* 
Circular de 24 de abril citado (D. G; 
númesro 101).

Lo que comunico a V. E., para rity 
oonooimiento y oumpHm lento.

Barcelona, 19 de Agosto de 1938.
NEGRIN

Señor.,.-
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i Excptfc Baten Por haber «80&-
^M o los «î u&súfcos establecidos m  la 
©. Q.} ée 10 d© Noviembre último (-D. 
O. núm, 272, página 242» columna 3.a 
y  página siguiente) , m «ha resuelto 
gil» el obrero Francisco Máique  ̂ Co~ 

perteneciente al reemplazo 192S, 
ijgued© movilizado ®n su puesto de tra 
feajo en la industria en que presta sus 
servicios, por mr mi ella necesario © 
insustituible.

La Delegación Marítima de Carta-

r hará las oportunas anotaciones en 
documentación del mencionado in
dividuo.

'Caso de que hubiera d© cesar en la 
industria a la que está actualmente 
afecto, deberá efectuar su incorpora
ción a la Delegación Marítima incLL 
íBada, para su destine a Cuerpo.

Lo que comunico a Y. E., para su 
conocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 22 de Agosto de 1.938,
ZUGAZAGOITXA.

©eñor....,

Excmo. Señor: Por Haber cum
plido los requisitos establecidos en la 
Q, C., de 10 de Noviembre último (D. 
O. núm, 2T2, página 242, columna 3.a 
jr página siguiente), se ha resuelto 
«que los tres individuos que se citan 
en la relación que--a continuación se in
serta y que empieza por Andrés Cega- 
la Cayuela y ¡termina por Antonio Fer
nández García, queden movilizados en 
«xas puestos de trabajo en el arsenal 
ée  Cartagena, por ser en él. necesarios 
$ insustituibles.

La Delegación Marítima de Murcia y 
$1 O. R  I. M. número 8 harán las opor 
tolas anotaciones en -las documenta- 
©iones de -los mencionados individuos.

Oaso de que alguno do ellos hubiera 
fce cesar en la industria a La que están 
actualmente afectos, deberán efec- 
¡tíuars u incorporación ai G. R. L M. o 
Delegación Marítima correspondiente.

Lo que comunico a Y. E., para su 
©onocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 21 de Agosto de 1-938.
ZUGAZAGOITIA,

Señor....

RELACION QUE SE CITA 

O. E. I. M. núm. 6

'Reemplazo 1.925:
Andrés Cegarra Cayuela.

ación $$ Mtoeia
Francia©© Ctooyas Q^mm*
Antaú© Ferntodess García

Excmo, Sr.: Cem arrezo avtteule 
15 del Decreto de 21 de Octubre úl
timo (D. O. núm. 256),‘ he resuelto que 
Florencio García Ronda y José May- 
mó Figueras, de los reemplazos de 
1926 y 1925 respectivamente, quedean. 
•movilizados en sus puestos,

Casó de cesar en el cometido que 
aconseja concederles tales beneficios, 
deberán efectuar bu presentación al 
C. R. I. M. núm, 16 de Barcelona, pa
ra ser destinados a Cuerpo en analo
gía con los demás individuos de su 
reemplazo.

Lo comunica a V, E. para su cq„ 
nocí miento y cumplimiento.

Barcelona, 23 de Agosto de 1938.
A CORDON

Señor....*

Exorno. Sr.: Con arreglo a io dis
puesto en el articulo 16 del De
creto de veintiuno de Octubre úl
timo (D. O. núm. -256), he resuelto que 
el personal que -se cita en la adjunta 
relación que empieza, por José Talón 
García y termina con Bienvenido Mur 
Pardillo, quede movilizado en su 
puesto.

Caso de cesar en el cometido que 
aconseja concederles tal beneficio, 
deberán efectuar mi presentación al 
O. R. I. M. nú-m. 16, para ser desti
nados a -Cuerpo -en analogía con los 
demiá» individuos de su reemplazo.

Lo comunica a Y. E. para wa €Ou 
no&miento y cumplimiento*

Barcelona, 28 d© Agosto do 1938.
A  CORDON

Señor.....

RELACION QUE BB CETA

Reemplazo de 1926:
José Talón García.

Reemplazo de 192*71 
Carlos Negreffc® Conesa,

Reemplazo de 1925: •
Emilio Aüué Espier,

Reemplazo de 1928:
Bienvenido Mur Par-diño,

i m ,  t o :  Con arra lo  a lo dlc- 
puesto en el articulo 16 &*1 Dé- 
m&to de veintiuno de Octubre úl
timo ID, O. núm. 258), he resuelto qua 
aft ¡soldad© José %na¡do de AldAcna, dei 
reemplazo «de 1916, quede movilizado - 
■m su puesto.

Caso de casar en al ©©metido qu# 
aconseja concederles tal beneficio, 
deberá efectuar su presentación al 
C. R. I. M. núm. 18 de Barcelona, pa
ra ser destinado &, Guerjpo en analo
gía con los demás individuos de m  
reemplazo,

Lo comumúcio a Y. E, para mi ©©- 
nocirniento y cumplimiento,

Barcelona, 24 da Agosto de 1988,
A CORDON

Señor...».

M lf»

Excmo. Sr.: Con arreglo m artículo 
15 del Decreto de 21 de Octubre úl
timo (D. O. núm. 256). he resuelto qus 
Manuel Sans Laceras, del reemplazo 
de 1928 quede, movilizado en su puesto.

Caso de cesar en ©1 cometido que 
aconseja concederle» tal beneficio, 
deberán efectuar su presentación al 
C. R. 1. M. núm, 16 para su destino 
ulterior.

Lo comunico a Y. E; para au co»
nocimiento y ei’j t v ¡ r f c o .

Barcelona, 24 ue Agosto de 1938» - 
A  CORDON

■Señor...,. r

•Excmo. Sr.: Con arreglo al artículo 
15 del Decreto «de veintiuno do 
Octubre de 1987 (D. O. núm. 258), he 
resuelto que el recluta del reemplazo 
■de 1925, Juan Antonio el© Careaga An
queza, q-uedie moviMzad© ©n m  puesto,

Caso de ce»ar en el cometido qpga 
conseja  concederle tal beneficio, de
berá efectuar- «su presentación al O. R  

. -2. M, núm. 18 de Barcelona para su 
destino a Cuerpo, , en analogía con lo» 
demás individuos do mi reemplazo.

Lo comunico a V. E. para su cono* 
cimiento y «cumplimiento.

Barcelona, 25 de Agosto d@ 1988,
A. QORDOffi

Señor....

Excmo. Sr.: Habiendo padecido error 
en la publicación de la Orden Circular 
número 14.061 d® 28 de Julio pasado 
(De O. 190), queda motáfioada en el 
sentido de que el segundo apgiMdo deft
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i&cvüizajclo m. la Industria éé Guerra 
m  -qm sm  Francisco
Vigor, es Ribera y  no Ventura W  
se consignaba,

Lo. comunico a V, B, fa ja  su eono- 
gimieoto. y  afectos.

BaroéUma, 23 ú& Agosto- da 1988.
'^OQAÍSAGOXTIA

6eñoir„.M

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
 ORDENES

I lmo. Sr.r Como comprendido en. loa
beneficios que otorga el Decreto- de 
fecha 4 de Septiembre de 1938 (GA
CETA- del i5) a los fallecidos -en accíén 
de guerra.

He tenido a bien conceder el ascenso 
al empleo de capitán .al teniente que 
fpé del Cuerpo don Juan L opez Pan
toja, .con la antigüedad de 5 5e Enero 
del corriente año, fecha ds.su defun
ción defendiendo el Régimen consti. 

-tstádfc.
Lo que comunico a V. I., para m. eo- 

aocimdento y  efectos- eonsiguieiites.
Barcelona, 16 de Agosto de 1938.

F. D., 
RAjFASL MENDEZ, 

limo. Sr. Inyector Gen eral- d<?L Ctian*
pe de Kagundad (Grupo XlrDcV>$>

, m&áo.)

Ilmo. Sr.: Vista la instancia formu
iada por el teniente del Cuerpo de Se. 
guridad (G. EL) 4éi cuanto Grupo Tfc 
ífcaao, don Joaquín Ferreres Segarra 
solicitando ae te conceda' pasar a st 

Itua/ción 4© "Eeefmplaxa^do $ór 
§>or tenor que someterse a tmtainimto 
Saoulbativo de la ©nfermedéád que p&. 
.¿teco.

Ere MinJaterio, a-propuesta 4©J& la®* 
General y en vista' del Oertr- 

ÍLcado expedido por el Tribunal Mé* 
dico correspondiente, ha. resuelto qm  
el m^oíonado teniente pase a la «i£u&* 

©ion expresada, con arreglo a lo dis
puesto en la Orden, de fecha 2b de 
’$ámrn. JGAOKTA número 82),
quedando' afecto pana Haberes y  4b» 
Cimentación a la tereeia Ma& de e% 
Cuerpo.

Lo que participo a V, L para su eo* 
nocmxicnU) y dcto&s 

Bamsiona, a 13 da Agosto de 198& 
flfc EX, 

R AFAE L
Umo. Sr, Inspector general del Cuerpo 

de i@J0^9. UniformacíoA

Ilmo. Sr.: Por Orden de este De
parlamento, de ZmÉm 27 de JuM-o ÚL 
timo (GACETA somero 222), s© co íl 
©é@de el pase a situación de retirado* 
por haber cumplido la edad speglameair 
taria, a ..Varios Sargentos y  Cabos del 
Cuerpo de. Seguridad (G. IX.), y  ñgu» 
raudo entre ellos los Sargentos don 
Juan del Am o herche, don Francisco 
GuUlén Sánchez y  don Laureano Abad 
Santos y Cabo, -don Francisco Morata» 
Guai

Liste Ministerio lia resuelto que la 
mencionada disposición se -entienda 
rectificada, chimínauid© do la velación 
.que m  publica a las cicadas Clases 
por ascenso a teniente, el primero, y  
por haber causado baja con anterior 
acidad, los restantes.

Lo que participo a V, I, para mi col 
noc'anierpto y demás efectos,

Barcelona, 15 de Agosto de 1938* ■
p .-d .; .

. ; R AFAE L M3KNDSflL ;
Rmó. Sr. Inyector general del Cuer

po de Seguridad (Grupo TJnif-on» 
mado.)

Ilmo. Sr.: Como comprendido en los 
beneficies que otorga el Decreto de 
fedha 4 de Septiembre de 1938 (GA- 
Oj/Ta. dei <$) * ^  fallecidos m teoeidn 
4® -guerra.

líe  tenido a wfeien conceder #1 a#- 
emm si empleo de Suboficial al Sar̂  
gente -rpie fué de ese Cucado don H i
pólito Mora Zamora con la ant%ü% 
4$*£ y efectos <£wim$nistrafít©g de 2# 
4e ííWrero ée 1937, fecam d® aai; ée- 
fundón defendiendo el Régimen céns- 
«ÉtaMp,

Lo que oommico a V. I.- para su eo« 
y  efcctos consiguientes, 

:Bar©eIona, 18 #e Agesto de 1938. .- 
P. í>., 

RAFAE L M B N D m

I t e  Ss\ r general del Cuerpo
é$ Seguridad (Grt*po Uniformado.)

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promo
yM& pd-r ol teiúoiite del Cuerpo le  3e- 
qysM M  .©• % b  ^  compañía 
de <|0n Valentín Gómez Loren
te, solicitando la baja ^n él Cuerpo# 
|K>r np eitcenlra&e, con la aiptitud fí
sica neoe^aria para el desempeño de 
su eomótido,

Usté Ministerio, a propuesta de la 
Inspección G en ia l y  en #1  Oer-

tiñoad® expedido por el M u m i  MA» 
dio© correspondiente, ha resolto  que 
el citado oficial cause baja en el Cueffc 
po a que pertenece, por inutilidad ff« 
sica..

ho que participo a V, I, para m  cow 
noGimiento y  demás efectos. 

Barcelona, % 13 de Agosto de 1938* 
K  D.,

RAFAEL MJNDES,
limo, Sr. Inspector general del Cuerpo 

de Seguridad (Grupo Uniformado.)

Ilmo. Sr: Figurando con el número 
lino m  el escalafón correspondiente de 
su clase, ol capitán del Cuerpo de Se  ̂
gurlñad- (Grupo Uniformado) don A n
gel Arrabal Ruiz, el cual lia sido 
g¡re@&clo en este Cuerpo, creado por .O©*» 
©reto de 12 de Agosto de 1937 (GACE
T A  del 18),

Este Ministerio ha tenido a M m  a**» 
oender en tumo de antigüedad al em*̂  
piso de Comandante al referido ca¿l» 
tán.

Lo que comunico a V. I. para su
cocimiento y demás efectos.

Barcelona, 21 de Agosto de 1988,
F. í)., 

R AFAE L MENMS3,
limo, Sr. Inspector general del Cuerp®

€€ Begwidad (Grupo Uniformado.),

Ilmo. Sr.: Por Orden de este Depar
toiento fecha 27 de Julio próximo pa
sad© (GACETA número 2$), se dispon
te  pasen a situación de retirados por 
teber ̂ cumplido la edad reglamentaría^ 
-varios Sargentos y Cabos del Cuerpf 
de áegufídad (G. ti.), y figurando en» 
4aV.éQaa--«i Óab© don Emilio Gil Ma

teos ascendido a Sargento en 26 da 
dícJi© mes (GACETA número 212), • 

Este Ministerio ha resuelto que ^  
menoionada disposición se entienda 
rectificada en el sentido de que la ca* 
tegoFía que correBpon-de al menciona  ̂
do Emilio Gil Mateos, es-la de $&y* 
genio,

Lo fue parth%o a V . I ,  para su ©cn 
íiocímiento y  démás efectos,

Barcelona, l i  de Agosto á@ 1888,

v  ^  ^
R AFAE L M BNDm ,

.limó.-'Sil Inspector general del Cuerpo, 
de Seguridad (Grupo tJuifoimado*)
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Ilmo.  S r . :   cumplimiento de lo 
* Qlspuest© en la Orden Circular de 20 
$e Octubre de 1936 (D, O, del Minia- 
ifeerio de Defensa Nacional, número 215 
página 245, columna primera),

Este Ministerio ha resuelto conceder 
fil Teniente del Cuerpo de Seguridad 
0on Francisco Bartolomé González, el 
ascenso automático al empleo de Capi
tán, en ©1 que disfrutará la antigüe
dad de 19 de Julio del mismo año, por 
haber quedado bien probada su adhe
sión y fidelidad al Régimen.

Lo que comunico a V. I. para su 
'conocimiento y cumplimiento.

Barcelona, a 11 de Agosto de 1986.
P. D., 

RAFAEL MENDEZ. 
jHimo. Sr. Inspector general del Cuerpo 

de Seguridad (Grupo Uniformado,)

Ilmo. Sr.: A  propuesta de la Inspec
ción General y después de demostrar 
la suficiente capacidad en los exáme
nes verificados al efecto,

Este Ministerio, d© acuerdo con ©1 
artículo cuarto del Decreto de 19 de 
Noviembre próximo pasado, ha tenido, 
a bien nombrar Maestro Armero del 
Cuerpo de Seguridad (Grupo Unifor
mado), con carácter provisional y asi
milación de Sargento a Marcelino Sa- 
lom Peyrot» con la efectividad de esta 
fecha.

Lo digo a V. L, para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, a 22 de Agosto de 1938.
P, D., 

RAFAEL MENDEZ. 
Ilmo. Sr. Inspector general del Cuerpo 

do Seguridad (Grupo Uniformado.)

Ilmo, Sr,: Para dar cumplimiento a 
cuanto dispone la Orden Ministerial d® 
3.0 de Enero último, GACETA núm®- 
®o 12 de 12 do dicho mes y habida 
Cuenta de que el constante movimiento 
Se personal exigido por las circunstan
cias actuales no permite la continui
dad que fuera de desear en su* pues
tos a los vocales nombrados para cons
tituir la Junta qlie determina la men
cionada Orden Ministerial,

He tenido a bien disponer que a par
tir de la publicación de esta orden que
de constituida por el Coronel Inspec
tor General del Cuerpo, como Presi
dente y los Jefes de Negociado y el 
Secretario General de la Inspección

mxm vocales, actuando ©orne
rio el d© inferior categoría o má» m®-
dearno de los reunidos.

Dicha Junta entenderá m. cuanta 
tenga relación con ascensos del perso
nal del Cuerpo todas las catego
rías, tanto por méritos de guerra, co
mo por antigüedad o selección y m 
reunirá cuantas veces sea preciso pa
ra el cumplimiento de su cometido, le
vantando el acta correspondiente en 
que conste los casos examinado® y *0 
dictamen, no pudiéndose tomar acuer
dos puando falten a la reunión más d# 
un tercio de los vocales que constitu
yen la Junta.

Quedan derogadas cuantas órdenes 
m hayan dictado anteriormente sobre 
#1 partícula '̂ y disueltas, por tanto, l&® 
Juntas nombradas por aquéllas, de cu
ya documentación y archivo se hará 
cargo la Secretaría General de la Ins
pección en donde radicará en lo suce
sivo, siendo a esta dependencia donde 
deberán remitirse, siguiendo el curso 
reglamentario, cuantas consultas, ins
tancias y documentación en gener&l 
vaya dirigida a la expresada Junta, 
de todo lo cual conocerá ésta en su 
reunión más próxima, sin más atribu
ciones a ©ate respecto, por p&rt© de Ift 
Secretaría General, que la de reoep- 

. eión, ordenación y custodia da zurnt® 
a aquella vaya dirigida, al objeto de 
«vitar la creación de un nuevo orga
nismo burocrático.

Barcelona, 20 4* Agosto de 1938.
P. D., 

RAFAEL MENDEZ.

Ilmo. Sr. Inspector general del Cuerpo
4© Seguridad (Grupo Uniformado.)

Ilmo. Sr.: Por haber cumplido la 
©dad qu© determina el Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministro», 
íéoha 6 de4 actual (GACETA del 8).

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que los tenientes del Cuerpo de 
Seguridad (G. U.) que figuran m. la 
siguiente relación, que empieza con 
Juan González V Asaques y termina con 
Juan del Amo Henohe, causen baja en 
el servicio activo m fin del presente 
mes y pasen a situación de retirados; 
debiendo los Jefes respectivos formu
lar las propuesta» de retiro correspon
dientes a la Dirección General de la 
Deuda, Seguros y Clases Pasivas, par 
ra señalamiento del haber pasivo que 
les corresponda.

Lo que participo a ▼. I. para m 
cocimiento y demás efecto*. 

Barcelona* $ 36 é» Agosto de 1918» 
P. XX¿ 

RAFAEL JMBNDES8 
Xtoo. Sr, Inapéotar general del Guerpe 

é# Seguridad (Grupo Uniformado»),

. RELACION QUE SE O T A  
'Don Jiian González Vázquez,
Don Antonio Salido Ruiz.
Don Rosendo Mateas Aparicio,
Don Femando Romero García, . 
Don .Francisco Hernández Raja,

. Don Pedro Fernández* Cebrián 
Don Adolfo Tineo Fernándex,
Don Juan del Amo Eneh&

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de este Minis
terio, fecha 25 de Marzo próximo p&_ 
,*ado,

Vengo en disponer que tos oficial©* 
del Cuerpo de Seguridad (G. U.), que 
figuran en la siguiente relación que 
empieza con don Eusebio Gómez So
ler y termina con don Miguel Marti 
Domínguez, pasen a situación de “Dis
ponibles gubernativos”, en Barcelona, 
quedando afectos para haberes y do
cumentación a la primera asona de ©a© 
Cuerpo-.

Lo que participo a V. I. para m ce» 
cocimiento y demás efectos,

Barcelona, a 17 de Agosto de 1988.
F. D., 

RAFAEL MENDEZ, 
Ilmo. Sr. Inspector general del Ouesp® 

de Seguridad (Grupo Uniformado,)

RELACION QUE SE CITA 
Capitán, don Euaebio Gómes Soler, 
Teniente, don Felipe Martines Fssl 

ou&l.
Teniente, don Antonio Catalá Mi

guel
Teniente, don José Bretona Hidalga 
Teniente, don Miguel Martí Domlft» 

fue».

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES

Ilmo. Sr.: En atención a las necesi
dades d© la enseñanza y de acuerdo 
con la propuesta formulada por la 
Junta Central de Formación Profesto* 
nal,
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M »  Mfelofeî rio te  mmá%M que tu- 
pof&fei #1 pitástm  ̂m$m t e t o  Ja Shh 

d* Oatoatoo&ón Fretertóaal y
l^apr^dizaj©  te <Mmria3tfM te la 
Rosa» autorizándoos a -la Jmt* £Ma- 
pate tal Batron&to te Formación Fro« 
festón#! te Madrid para «titear en las 
.«imtexizae'te dicha Escuela al perso- 
nal adscrito a te  Centros doaentogí 
jtes^ndíantes del mencionado. Patrona
to? .debíante elevarse propuesta razo
nada por conducto y con informe- del 
Delegado mi Madrid te ■este Departa^ 
intento, caso de m® imprescindible ©I 
nombramiento de-nuevo personal para- 
airona te las enseñanzas.

Lo 'digo a V.. X- para su oonocimiento 
y demás efectos, 

glaroéiona, 19 te'Agosto; te 1938.
P. í>.,

X FUIG ELIAS, 
Sr. Subsscretark) te Instrucción 

Púítoü)ca.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del 
GcHuisario-Díreotor te la Escuela de 
Altos Estudios Mercantiles de Bar
celona , solicitando autorización pam 
$¡i funGionaini«nto en dicha Escuela te 
la tecotóa femenina te Vu%arizaoióQa 
y encontrando acertadas i&s razone»

«Esta Subsecretaría ha tenido a fcteaa 
auto-rizar el funcionamiento te la 
É&enoionada Socción femenina te VuL 
|f&ri®aoión te enseñanzas Mercantiles 
iterante el próximo oumo do 198S-29* 
tefciente abrirse matrícula para @1 mi#- 
Hao durante el mes te septiembre pró- 
seteno mi las condicionas reglamenta., 
«4as*-

Lo digo a V. a. para su eonooimiea* 
te y demás efectos.

Ranclona, 19 te Agosto d* 193&
El Subsecretario,

X FUIG ELIA8. 
fkno. Sr* Comisario-Direotor te la Es

cuela te Altos Estudios Mercantiles
te RareeXonsu

Ilmo. Sr.: En atención a las necesi
tados te la enseñanza y te acuerdo 
pon lo informado por la Junta Central 
lie Formación Profesional,

Este Ministerio ha acordado que duu 
srante el próximo curso 1938-89, fuair 
$k>ne la Escuela Elemental del Trá
bajo de  Jaén con sujeción a lo dte- 
ŝ yesto en el vigente Estatuto te Fov-

m&eSte Bswfaatomi y .Gaste funda, 
bienal te  la oiAanA Hateante para 
las al personal t e  xa* E s .
cuelas Superior y Elemental tel Trá
tete te-tetk» ®tente4 tefekate ©levar 
propuesta -rasodiada cas# te ser im» 
.prescándible -el nombramiento te nue
vo personal pam alguna te las ense
ñanzas; y que por la X^egaeión te la 
mencionada Escuela se envía & este 
Ministerio una memoria sobre ia posi
bilidad de taplaniaciófi te  cursos de 
Orientación profesional y proaprendi- 
zaje y ensilo® rápidos te capacitación 
te obreros calificado*.

Lo digo a V. I. para «u conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 1$ te Agosto de 1938,
P D.t 

J. ¿FUIG b ú a s .
limo. 8r. aubseorotario te Instrucción 

Pública.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias cur
sadas a este Departamento por los 
Profesores tel instituto te Segunda 
Enseñanza te Muróla, ten Antonio 
Hermoso de Mendoza y don Pablo A. 
Martin Bofetea, solicitando la indem
nización te diez pesetas diarias como 
procedentes te la plantilla te Institu
t o  te Madrid. •

Resultando qte te Orden te 26 de 
Noviembre te 1936 concedió la indem
nización de dies pesetas a los funcio
narios te la Administración Central 
que hufeienon te desplazarse te Ma
drid a Vetead* con motivo tel tras- 
tete tel Gobierno a esta capital, 
toé hecha máM»ivBk, per Orden 
te  11 te Noviembre te 1937, a to
tes los fuaotonarJas púfcftooa te ca« 
ráete* civil que no considerándose 
indispensables mw servicios m Centros 
y  depeiatenoias te Madrid debían eva
cuar fogosamente esta capital como 
consecuencia te la Orden te la Presi
dencia tel Consejo de 6 te Septiembre 
tel mismo año,

Resultando que por la Subsecretaría 
de este Departamento m solicitaron 
aclaraciones a la Orden de 14 de No
viembre y proponiendo a la vez que es
ta disposición fuese aplicada a todos 
los funcionarios procedentes de Ma
drid, sin excepción, fué confirmada por 
Xa te  29 te Marao último concediendo 
dicha indemnización a los funcionarios 
te todas clases “siempre que procedan 
de las diferentes plantillas te Madrid

y m trtelate lo haya motivado la Or
den te 6 te Septiembre te 1937."

ConMtemnte que los señores Her
moso de Mendoza y Martin Robles no 
m hallan comprendidos en los casos 
que la# disposiciones vigentes conce
den el derecho a la mencionada indem
nización,

Este Ministerio ha acordado deses
timar las peticiones de dichos Pro
fesores.

Lo digo & V. I. pam su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 23 te Agosto de 1938.
P. D.,

J. PUIG ELIAS 
limo. Sr. Subsecretario de Instrucción

Pública.

Ilm o. Sr.: De acuerdo con el Dec
órete de 21 do Noviembre de 1986 que 
establece el Bachillerato abreviado pa
sca Obreros,

Este Ministerio dispone:
Primero. Se abre nueva convocato

ria te ingreso en el Instituto para 
Obreros te Madrid. Las condiciones te 
admisión son las siguientes: 

a) Acreditar estar trabajando co
mo tal obrero, mediante un certifica
do presentado por la entidad Sindical 
a que pertenece el individuo propuesto.

fe) Tener te 1$ a 85 años y no es
tar en servicios te guerra.

c) Ser presentadlo por un Sindica
to te la U. G. T. o te la G. N. T„ por 
la organización Juvenil antifascista en 
la que el aspirante milite o por la 
Agrupación te Mujeres Antifascistas.

de) Podrán concurrir los obreros de 
Madrid y provincias castellanas.

Segundo. La» propuestas de candL 
*éeto» deberán ser presentadas en el 
Ihstituto para Obreros de Madrid, 
Abascal 11, hasta el día 5 de Septiem
bre. Una comisión designaba por el 
Ministerio procederá á la revisión te 
Xas instancias presentadas para com
probar que se ajustan en un todo a la# 
condiciones de la convocatoria.

Tercero. Entre los días 10 y 25 de 
Septiembre se efectuarán las pruebas 
eliminatoria» a que han de someterse 
los aspirante». Estas pruebas serán 
las siguientes: 

a) Contestación ante el Comité so  
Seccionador de las preguntas que éste 
dirija al candidato acerca de sus cono.. 
oimientos generales, preparación y -da
to» biográficos. En esta prueba el can
didato Leerá un párrafo de un autor 
sontemporáneo.
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b) Dos ejercicios de redacción, t i®
Míe: y  otro sobre un tama propuesto 
por oí Comité de tal n&íuralem qiis el 
apirante pueda produeirae orn absolu
ta espontaneidad.

c) Solución de algunos problemas 
sencillos de matemáticas m  relación 
con la profesión'habitual del aspirante, 
Cada uno de estos ejercicios serán elL, 
mi na torios con el fin de seleccionar las 
mejores capacidades, dentro del cupo 
que establece esta orden.

Cuarto, Terminada la prueba eli
minatoria el Comité seleccionador de
signado por el Ministerio propondrá a 
los candida.'tos mejor dotados, que das- 

. pués sufrirán un reconocimiento mi*, 
Úioo para determinar si son füsicaznen- 
fe aptos para cursar estudios.

Quinto. Las plazas a proveer m  
esta convocatoria son 100,.

El-5 Comité selecocionador dará pre~ 
ifcerencia al hacer mi propuesta, a los 
mutilados de guerra y a los aspirantes 
femeninos, siempre que estén e& igual, 
dad de condiciones con las de los res
tantes candidatos.

Sexto. Estos alumnos recibirán la 
manutención en el Centro y los que vi» 
van fuera de ¡Madrid, podrán atojarse» 
como internos, en el mismo.

6é$&rtf&' Lm  s&mmm, una w s tos- 
gpesadós, perojbiráa oca arreglo a la 
orden de 23'de Enero de 1088/ lo® sub
sidios que m  indican

a), Alumno® sin cargas familiares:
I. Memores de X9 afees j  con mi

jornal inferior a 5 poetas, pese
ta® al mes.

XX, Be 19 & 23 años y- mn jornal su
perior a & peseta, 100 pesetas al mm

III. De cualquier edad y con jornal 
superior a 8 pesetas» 1§0 pesetas ai 
mes,. »

b). Alumnos con cargas familia*, 
ar-es:

I. Con un joim l de hasta 12 pase- 
tas, percibirán al mes.

Una persona a sm. cargo, 20© poe
tas,

Dos personas a su cargo, 25® pese
tas.

Tres? personas a. su cargo,. .810. pese*.
Cuarteo personas a su cargo. 850 pe ■ 

setas.
 ̂ Cinco personas a m  cargo, 385 pese
tas.

Más ele cinco personas, a su cargo» 
405.pesetas. . ,

IX. Con un jornal superior a 12 pe. 
setas percibirán ai mess

Um  persona a su caigo, W® pmé»

Dos persona® a m cargo, B25 pese» 
ém.

Tres pe-monas a su cargo,. 8B7’g0 pe- 
'satas*’

Cuatro persona® a m cargo, 43Y950 
peseta®,

Cinco personas a su cargo,. 475 pesa 
tas.

Más de cinco personas a m  carga* 
500 pesetas,

En éi caso do que las cargas familia- 
r>e® a que se refiere la escala anta*, 
ador ño graviten d-é modo exclusivo so
bre el alusmm. sino también, en parte* 
sobre otra u otras ¿persooiaa se aten 
derá, para ios «foctoss de to indemnizas» 
ción a percibir por aquél, que se sn« 
cuenteen a su cargo las personas que 
les corresponda, en un repató propon 
cional, con arreglo al salario,, de to« 
dos ellas entre los familia-res qo  ̂
empeñen un trabaja retribuido.

Octavo, El curso dará comienzo ai 
t*  de Odtubre.-

Barcelona 22 de Agosto de 1.038.
R D.

J. FUIG E M A i. 
Ilmo. Sr* Subsecretario de Xnstruceiá*

Pública, ' ' ; - -

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 9 de Mayo 
de lm$

üompr3 Veúiü.

Francos franceses: m m m m
Libras esterlina.®: ío r— 10F—
Dóllars: 20*18 21*26
Jairas: ersé m’hi
Francos suizos: 462*17
:^,eichsmarls«: 8*12- nm
gelgas: Sécrio & ABi
Florines; l l f2é i.i Uüí
ÍSícucIos: .—

Goronas Ciiecoeslov, t 70*75 73*50
Coronas danesas: 4?m 4*74
Coronas noruegas! FOT ■ F2í
Coronas suecas: F18 '6*47
Pmos argentinos m/t-s r m wm

DIRECCION GENERAL DE 
ADUANAS

AVISO: Notificando al funcionario del
Cuerpo Pericial- de Aduanas don Jo- 
sé Nicolás Sistiaga y Urtisbarea la 
sentencia recaída en el texpediente de 
responsabilidad núm. 0/37 instando 
contra él por abandono de su des
tino.
El Tribunal Administrativo Superior 

que determina eSl B^lamento J0rgán|-^

co del Personal de Aduanas de 22 de 
Julio de 1930, en sentencia de fecha 
10 de Agosto del corriente año, .ha 
acordado, en primera insteucia, con
denar a don. José Nicolás #isüaga y 
XÍrtizberea cosno autor é& .taña 
muy gravo, por abandono, de£ servicio 
e imponerle como, pona la 
uctfhdí del Cuerpo Pericial de Aáiiau 
nac;, d,t qur pórtensela, cosí la categ%. 
ría de J&ite de AdmiiiirAracíon de pri
mera cíase.

Lo que m. hace público para epno- 
omiicir'c éei éncad îdo, hó^: en igno
rado paradero, advirfiándole que con- 
añórelo a, lo qúe determinan lo® articuu 
ios ¿7 y 61 4&1 Reglamento de Adua
nas puede infapoiiir contra m íe feu* 
lio, 'dentro del plaZo de quince día®, 
recurso d© alzada ante el Ministerio 
de Hacienda.
. Barcelona* 20 do Agosto de'1933.

“ A.' SABORIT

DIRECCION GENERAL DE
ADUANAS

AVISO: Notificando al funcionario del 
Cuerpo Pericial de Aduanas ú<m Fe
derico del Valle. Fernández, Xa ®e&- 
tencla recaída en el éxpédiehté ¿fe. 

. responsabilidad núm. 18/37 instruido 
contra él por abandono de su -des
tino, ,
El. Tribunal Adaainis&rati vo Superior 

que determina el fef^ámento C ián i
co del Perzonsl de Aduana^ - de ée 
Julio de 1&30£ en aenteuoia 4© fecha

10 de Agosto del corriente afeo, ha
acordado, en juicio do apelación, coa¿, 
firmar el falla, del Tribunal -adminiŝ ’ 
trativo ordinario que Inupuso por abafa* 
dono df£ ñervUAo a don Federico d^. 
Vaáto Fernández, la pena de $@g>¿ra«id|i 
definitiva del Ouerj>o.RerioiaI de A úui¿ 
fias a que nerfesnedía, pon la oa&egoría 
de Qñcial jSe primer acS'áse.

Lo que ae hace pilMico piara cono- 
cimiento del âeariiaido, hoy m. igno  ̂
rado paradero,, tóvir-tiéndoíc que con 
arreglo a lo qu-e determinan los artícu* 
los 57 y é l del Reglamento puede in
terponer contra este Mío,, dentro éM 
plazo reglamentario, -d recurso eonten- 
ciG&GL&dmirdstratlvo.
' Barcelona/ 20 d© Agosto-de 1938.

A. EABOIilT

DIRECCION GENERAL DE 
ADUANAS

AVI SO: Notificando al funcionario 
Cuerpo Auxiliar de. Aduana? don 
#ú® de la Cáinára Olaret la sen* 
tencía recaída en éi expediente db 

. reHponmbilklad número 107̂ 7, ins 
traído contra, él por abanaano m  m  

- destino.
El Tribunal Adminishratii^o Superior 

que detersiaiiia di Reglamento Oigáni*, 
¿o dd #ersonaa de. Aduanáis de 22 dé 
&Mo Úe 1930/ en sentencia de feché 
ié  ¿e Agosto actual, ha acordado m  
juicio ée apelación, confirmar el fa* 
lio del Tribunal administrativo ordina
rio que Impuso por abandono de &ez*«
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vicio a don Jesús de la Cámara Cía*, 
net la pena de separación definitiva 
dol Ouefpo Auxiliar de Aduanas a que 
pertenecía, con la categoría de Oficial
de te; cora clase.

Lo qu-o se hace público para cono
cimiento del encartado, hoy en igno
rado paradero, aclvirtiéndole que con 
arreglo a lo que determinan los articit- 
tos 57 y 61 del Reglamento puede in
terponer contra .*s4.e fallo, dentro del 
plazo reglamentario, el recurso conten- 
«4oso_admimstrativo.

Barcelona, 20 de Agosto de 1938.
A. SABORIT

DIRECCION GENERAL DE 
ADUANAS

AVISO: Notificando al funcionario del 
Cuerpo Pericial de Aduanas don 
Eduardo Trillo Urquiza' la sentencia 
•recaída en el expediente de respon
sabilidad núm. 7/38 instruido contra 
él por abandono de su destino.
El Tribunal Administrativo Superior 

que determina el Regüamento Orgáni
co del Personal de Aduanas de 22 de 
Julio de 1030. en sentencia de fecha 
*0 de Agosto del corriente afio, ha 
acordado en juicio de apelación, con
firmar el fallo del Tribunal adm.mis-

Íativo ordinario que impuso por aban- 
mo de servicio a don Eduardo Titilo 

Urquiza, la pena de separación defini
tivo. del Cuerpo Pericial de Aduanas a 
que pertenecía, con la categoría de 
Jefe de Negociado de tereefli clase.
-vXíQv qu*« 49 hace púhlLco  ̂para, oopo* 

Vtoiento d& eimar&dó, hoy igno
rado paradero. advirtióndoíe que con 
arreglo a lo que determinan los artícu
los 57 y ¿1 del Reglamento puede in
terponer coíntra este fallo, dentro del 
plazo reglamentarlo, el recurso conten- 
cáosQ-administratívo.

Barcelona, 20 «de AgoBto de 1038.
A. SABORIT

MINISTERIO DE LA GOBERNACIODIRECCION GENERAL DE 
SEGURIDAD

Vista la instancia promovida por do
ffeá Josefa Merino Garda, esrposa que 
fuó Je* Vigilante Conductor <Ie 4.* efe- 
te provisional Dón Antonio Huertos 
hó&ez, fialteoldo el día 20 de Julio de 
102(8 efft súrcfldcá de que te le i©ataruy\a 
<*i expediente a que se refere ql articu
le) 113 del Reglamento de 2i de No
viembre de 1927, por creenso con de- 
facílio a la pensión extraondinaria edto- 
fcteoida en fd artículo 67 del Estatu
to de ciaste pasivos deH Estado de 2# 
áe Oiotuhne de 1926, hq tenido a bien 
§eatenar a Don José Cervera Benau, 
pomisarto d» 1.* claae del puei^K) de 
Heguridari —  Gruipo civil —  en Bar
celona, a ftn de que acudiendo a to. 
áte los medios de prueba admisibles 
jñ  deredho y aportando tesiimonio 
¡te los pért^cúlares epé obran en las 
ptíigeniolds Gubeí»a¿ívás o Judiciales 
testruldas con anrteriortdaxl, proceda a 
Idooar el ax£>ediente previsto en lo* ci

tados p*ea?g$fg¡ pon.
di «aofc&QGtai¿teto 7  WQ0t»3Mla As 09  
heoQsos que detertírt©j*r<» ei fitítecd- 
mtieato del cansante. Usa vez sfttanfe&o 
dicho exp ed í y eon. el informe f  
prciputeta drt fup&ioamráo Instructor, 
aerá remitido a la énb inspección 
ral del Cuerpo As Segurada^ — G¡rtnpo 
ol/vil—  alació» de Jaietiela de esta di
rección General para el tr&miie que 
cOírraqponcl&.

Lo que en virtud dq 'a delegación 
teP’telaa que ai efecto me ha sido con- 
cedida le ¿parti/cipo a V. I. .pora su co
nocimiento y demás efectos. —  Bar
celona, diez y siete de Agoato de va¿Q, 
novecientos tereinta y ociho. —  SI Di
rector genera^ Eduardo Cuevas.

CUERPO DE SEGURIDAD 
(GRUPO UNIFORMADO)

Vistas las propuestas por méritos de 
guerra formuladas por los diferentes 
Jefes de UnHad de este Ouenpo a f&- 
vor del personal del mJ^mo, 4o 4¡P4£?>b 
do can lo estableado én lá Ó. O. ítól 
Ministerio (te la íloiíÉflu^oi^n de fe*}¡ha 
81 de Mayo de 1937 (GAJQETCA ¿flan. 
199),

Re tenido a bien conceder efl ascen
so a Cabo a los Guardias que a conti
nuación se relacionan, con Ut aatigtte- 
dad en su nuevo empleo que a cada 
uno se señale.

Rarque Móvil n.° 2. M a n ^  QfyñtíA 
Marífnez. Antigüedad 31 de Diotefii- 
hre de 1936. 4

; - J M ó v i l  a.° 2. Pablo ittftwtm 
Pérez, Antigüedad 31 Diciembre de 
198.6.

1.° Chupo de Va^guardip* Isaías 
Arrqyo del Amo. Antigüedad fol de Ju
nio d$ Jj9B*S-

30 4* ¿costo de 1988.—  
fél Inspector Géneitól, Antonio More

no Navarro.

a ip R P o  d e  s m w m w

'Existiendo vacantes de Oabo en es. 
tete Cuerpo v qtendo pr¿Qiep cubrir do 

maflídOB las UnAaeiie» d^l ¿íian^, de 
aoutedo co<n lo dtspuesLO en la Ordon 
de esta Inspección CWúemi de fedba 
12 de Duero últeno,

Du úqo dé -las «tribucionés que me 
está») ©ómferlda#, bé A Wü¡a con-
oeder el asoenso <fc Ca/bo a los Guardias 
q/ue a oontínu^gjió  ̂ te redaolouan, "íoh 
la de 18 de Ad>ril de 193 $
y efectos administratdlvos a tparttr del 
1.° de Moyo siguiente.

P. M. INÍSiraiOpION GE¡NiEflRA£L 
Miguel Samtoyo Oarrasoosa.

10.* BRIGADA D® ASALTO 
Antonio AlvarOdo Qrtiz.

25.° GRUPO VANGUARDIA 
yariaqo VLllakba López.
MaJkúql F̂ uien̂ te MotlllLsu 

' Banoelona. de Agosto de 1938.—  
Sil Intfpeotor Geneana¿ Antonio More
no Navarro.

M INISTERIO  D E AG RICU LTU RA
RESOLUCION

Con fecha 15 de Julio u ltim o el 
limo. Saftor fiubsec^etarie d-e AgricuL 

ha aoQĴ UNdo coano eigue:
Apodo el «presente espediente, 

REBflR/TANDO: Que en resolución 
de 7 do OoVafcro do 1936 esta Subse
cretario declaró la presunción de re- 
ponsabllidad d^reoia. g /solidaria do clon 
Giemeute Toledo Ferqindez, Don Jom  
T  exmás Rodr^ues Cm^Alez y don 
Francoeco Moralee p^n^qntes, Clave» 
roca que fueron del Posito de Torre
nueva (Ciudad Real), por 5.Jj2̂  
tas con interese* correapondienteí, 
saca indebida 4»  aquella cftíltid|tí dé 
Caja del nombrado EsteAdaolmste&tq» 

RESULTANDO: Quo H  
ee notáfioó al Sr, Rodríguez Vto0sAl4Q¡ 
poi* la Alcaldía de su dom ^llo  Bh 15 
de Dáciambre ¿g 1937, ah ia j êhscma 
de su tepoaa D.“ Angela 
Sr. Morrales Oaiwvaniee, en au pró$\A 
pansona, en 31 lo& mas
y año, por la Alcaldía dq su adtülllf)#’ 
stdetneia, ¡y al Sr. Toledo 
(por enconírarse en ignorado paradero 
K no tenar casa abrerta en ultima 

l>or od ie l o  expuesto fcn 
tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de T^>nrenuevar y cédula, kmprtat óh '1a 
GAGETRA D© tlA REPXJ^IáA: y Bole
tín Ofloial do le provfn!^ dq Ciudad 
ReaJ, nAmeroa correspondieaite© a 22 
y 30 de Mayo último, respectivamente, 
a los tres con la reglamentarla adver
tencia de que en plazo de diez días 

|>roidu¿^zi su defensa y presentaran
las qp*  (&%y*X«n  ¿eú é fco ,H o '
compartiendo los señores Rodríguez 
y Toledo, pero si el señor Morales, que 
por osorfto presentado pidió le pr¿ínti
ca de piertas dbligenclaa, a lo que as 
proveyó p̂. 4 de Marzo 4e este qño, no 
Ea¿>or íuáar a paracticarijfius de oficio, y 
Be le coabeáió él plazo de 25 días para 
la presentación en el Servicio de les 
pruebas propuestas y pasado a&uel 
plazo oqnj*¿nuarla el exped^ntei bop 
a rra lo  al vigente Reglamento, resolu 
oáén not6ñoa(í&. en su persona á i 26 de 
Mayo úRtmo sin que haya presentado 
eaorito ni prueba aílguna.

iü»aud>o -por aquí aportados y rqpro-

Sucidoe los he(¿ios y fundamentos de 
‘erec'ho de los resultandos v cftnrtde- 

nandoe ddl acuerdo de ímpuiaclóai de 
responsabilidad de 7 de Octubre de 
1936» 7 adefm&s,

OONS1 DEiLANDQ: Que, por la re. 
eul’tan'oiaHe este espediente y faQrta d¿ 
prueba coaitraria es proceden'o. e;i v ir
tud de lo previsto en pl- exi; remo c) 
dei art. 50 dol vigente Reglamento d¡e 
Pósitos de 20 de Agosto de 1928, ele
var La importación de responsabilidad 
a declara/ción deflultiva.

Dsila Subsocretara acuerda:
Dealarar directa y catre b! solida

riamente responjabíes para con dos 
fondas ded Pósito de Torrenueva (Ciu
dad Real), a los señores D. Clomi-nte 
Toledo Fernández, D. José Toanáe Ro
dríguez González y D. Francisco Mo
rales Oaravante», Claveros de ddcího 
Pórtto en Octubre, y Noviembre de 
1935 y Ettiero de 1936» por las sacas
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Indebidas y  antlrregiaiften tarta® de 
Üaja de la* tantidaides siguientes: S»8® 
(aserta*, ooca intereses desde 31 de Oc
tubre de 1835, 1.488 con intereses
vende 10 de Noviembre <je igrua¿ año 
y 3.0&2 con intereses desde 4 de En*- 
m  de 1936; en total 6.128 pesetas, 
por iprimaipal, con más ios intereses re. 
tftecmentarlos desde las citadas feobas 
*  la de pago.

Esta responsabilidad deberá satieter* 
oerse o impugnarse, !o segundo previo 

tft Depósito que se dirá, en ai plazo de 
4taz días, con «percibimiea'JO, en caso 
contrario, de incurrir automáticamente 
el descubierto ea apremio con el re- 

Oaango tic* diez pot 100 y diez días dto- 
prués con el del veinte por 100, proce 

Otándose contra, los responsables con 
•rreipi/o a Instrucción (-Art. 60 aihjga 
erpresado).

Contra esta declaración cabe el re*- 
tarso de apelación ante «1 Escomo, de. 
Jlor Ministro del Ramo en el plazo de 
étea ¡díee, previo depósito de la roapon- 
■tóriilidad declarada y su veinte por 
lrbd ea cuenta corriemte del Servicio 
ta  Ptaltos en la Sucursal dol Banco 
do España, debiendo justificarse la 
Interposición del recurso y  constitu
ción del depósito en el didh-o Servido, 
prosear tenido loo correspondlectüs ífc. 
•uoneiaios sn ei Registro de entrada’' .

Y  para notificar a D. Clemente To, 
ledo Fernández, en ignorado doanici- 
Mo y paradero, ae publica ei (presente 
an ceta periódico oficial, advirtiendo 
CU» *1 Sarrioro de Pósitos funciona en 
B eillá (Albacete), edificio de la Esta
ción '0:Tvr rera.,

Heliín, 1.° do A¿go¿rto de 1933. —  
E l Intendente Interino. B. d« lo» Ca.

ADMINISTRACION JUDICIAL

REQUISITORIAS

BORJUS BARiBANY (José María), 
tltulor de la en ja  nÚDicrc 553 P., de¿ 
Banco Comercial de Barcelona, últi
mamente domiciliado en esta ciudad, 
ta l*  Costes, 606, segundo, primera, 
comparecerá dentro de tareero día 
ante 3^ 3 Juagado Auxiliar número 1, 
del Gen-aval Especial de Contrabando 
por Evasión da Capitales. sito ca  el 
Paseo do Pi y  Margall. núm. 116, piso 
tercero, ai objeto* de prestar declara
ción como inculpado a¿i el sumario 
que se le bis ruye sobre contratadlo 
por tenencia ilícita de joyas, con el 
número 415, de 1933, bajo apercibir 
miento si no lo verifica de pararle el 
consiguiente perjuicio.

Barcelona, 13 de Agesto de 193S. — 
El Juez auriilíar núm. uoo, S. Cayueu 
lo. — El' Secretarlo, I. González Ca
líais.

J. O. — 2.013

TAYA REXCH (Josefa) y  TAYA 
V iLA  (Josefa), titulares de la caja 
Xkú&aero 733 del Banco Comercia* de

Barcelona, últhn&mettte dráricfliadfcs 
« 1 cata citad»**, Diagonal, 433, 2.a, l.\
comparecerán. dentro de tercero día 
ante aste Juzgado Auxiliar número 1, 
del General Especia! <ie Contrabando 
por Evo-sión de Capital**, sito en c3 
Paseo de P1 y Margall, núm. 116, piso 
tercero, ai objeto o »  prestar declara
ción como inculpados en el sumario 
que se los ín&trtiyo sobre contrabando 
por tenencia ilícita do joyas, con 
número 4S3, da 1833, bajo apercibi
miento si no lo verifican de pararlos si 
consiguiente perjúrelo.

Barcelona, 15 de Agosto d* 1-938. — 
El Juez auxiliar núm. uno, S. Cayueu 
lo. —  E¿ Secretario, I. González Ca
nal*.

J. O,—2.014

PORTABSLLA PAVIA {Jc-ssTa) y 
REOOLONS PORTABEXiEA (Josefa), 
ptulares de la caja núm. 222 P., deí 
Banco Comer eral de Barcelona, últi
mamente domiciliado* e$ eeta ciudad, 
calle R >so!b5n, núm. 1¿2, principal, 
comparecerán dentro de tercero día 
ante -i-ste Juzgado Auxiliar número 1, 
del General Especial de Oonv.r-bv^o 
por Evasión de Capitales, sito en ei 
rosee de Pi y Margal!, núm. 116, piso 
tercero, ai onjeto ae prestar declara
ción cómo inculpados en ei sumario 
que se tes instruye sobré cófltrabsnrfo 
por tenencia íífoita de jóyas, có¿  el 
número 473, de 193$, bajo apercibí. 
conLsSglatente perjuicio.

Barcelona, 15 de''Agosto /te 1*38. — 
Si Juez auxiliar núm. uno. : . 
lo. —  El Secretario, I, González Gá
nala. - -

J. 0 —2.015

GARRIDO ORUSOO (8 * * # ^ ) , ,  v >  
ciño de Perales de Tajimá, de §§ afiée, 
soltero, mecánico, y  cuyo paradero se 
desconoce, ccmparécorá Qfu el tCrivJ.no 
de dier días. anto el J'.:-:?'' '.V -te '** i,*-*:- 
truocidn de Chinchón, & fin de ser 
roc-ohocldo. poi* los? médicos,, en súrba- 
rjo número 109, de. t£ZZ, ¿ (a  leaídpAa 
del m im o  sfi acclc!cn»t'c de trabaje, 
jo apere! bimícnlo de parailo eT perjui
cio .1 cxu ? bayo tax*.

Cb.!ncí>6n, ¿0 cU Julio. | W . r  El 
Juca de niáÉnicci.én,

J. O.— 2,*Ht>

DESOtJEÍl QUESADA CWtouel), t a  
dado del Batallón <fer S. T.'E.,
Cuyo sb desconoce, combare-
ceivá en el término da <t?.ez días ante 
ei Juzgado de ífiuitñicción dé Ci'JncJión, 
a fin. de prestar deelai^ación on o? 3u- 
¿nario número 93, de. 1933, per. muerto 
de Ignacio del Saz Parts, efi accidente 
de autoinmóvil, m  término de* Fueootl 
dueña, de Tajo, bajo aperdbteiéíito de 
pararle el peijirictó a  que haya rugar.

C h i n c h ó n ,  3 0  d e  J u H f r  d e  1 8 3 8 . —  E l  
J u e z :  d e  j t a & t t o c t ó o v  J e s ú s  M g z .

X  O.—2.QÍ7

DQNT EVARISTO- GSLCEMA GARC^U 
Jhe? de loztruBccáén de la aludid db 
Elche j  5g partido.
Rb* el pvesmsíte hago saber: «roe ea 

este Juzgado, se presta cumplimiento 
H oarta ondai del Tribuna! Popul&fí 
número doa' de AISesa-L*?, dimanante dá 
la causa seguida en cabe vite!-o JasgH 
do con el número S>3{ do J955. sebi?* 
esrtafftk contra Rafael IvioraleB Dieren», 
<5* treinta años Je z:i3. 5, eoltere. nijo 
de "y iCrUte -J' •”ó:rt. - d:‘. r*v ¡1Í.*5̂
y en cuya oaít>. -H'cí'.u i»* B'ovdwfo 
haeer saber p-:.-.’ Te -c:: prese.i Le *  
dicho procesado, quo» ol referí cío Tri
bunal le ha otorgado los beneficios del 
presente ft dich^ procesado, que el re
ferido Tribunal le ha otorgado los be* 
nefiefe* del Üéearet6-t.*ey- de AuiiilsLí* 
de 22 de Enero CJ .'ros.

Elcb.3, V* de Agosto de 1938. — M  
Juez de lustrueoíó», Evaristo Ofetiufc»

J. O.— 2.0IÍ

^ lA R T T h T E ^  q U X J A B R O  (Fr¿ircl*r 
co), vecino db Mtaaya. comparecerá 
en término cíe oqfio ante á  Juẑ -?i>* 
cío de Ínsíroccfón dé La Bócln, p¿ra 
ívor recoriocicto por dea acec»
03 fe la- que fueron catp*
eadas, ciarle ia  sanidad si taavieré ym 
curado, y  efi cafco de no escario encar
gar de su asistencia a -:.n f-^cui tu ü m  

lia, Rodé, a 3 de Agoarco de 1938. —  
ET SbCTtaütto Judicial» Eftnitlo V ü l 
ca&io.

En virtwf efe lo dispuesto por el
flor .Tnez de Tñ^tmcciÓn do este partí» 
do, proviicrxícT de cata 
da en el annnario nún-svo vt, ric 
quo se inelTuye en este Jbzgado W  
estafe, se C5* wvi> ñor medio det nrgacMfil 
al ffióídJ«dd'vE«toGO L.OiPE»*'vTBHt 
DO*, dê  ©-8:03 de edad, casado, pq* 
ciño de Cartageawt, qtt* tuvó su domf^ 
o Mío on el Barrio cte Lon Nietos y  (flrt 
^cvuttiinonte’ W  •n^uer-M*  ̂ fw o:.rr*or¿á '̂ 
ai Ejército Ropaiftr. igeivorán .̂».;‘>. 
p;ea su paradero. *  fin de que drintr î 
del término de diez *aía3 comparezc^ 
amfe esta Juagado de fnetrucción. Ú 
affinlfsMr las: déofevracsoneír que- tieta 
prestada* <&n. áleho cu-marío, bajo- 
oibteriento que do no verificarlo, le p*- 
r-ará el a que f e u s i i  j¿ a c
« t  derecho.

L a  lUiióir, a l é *  Agosto de I93ák 
— ü  S^crtUaeto 0^ fh to)>  •

X  0 .— 2 W&

LiOP&Z OAYTjíEJLA 
d e  E«oroa: de 48 afio3 da edr.d, dom ñ^ 
lísudb últimamente on L.oro*< caS f 4|| 
Meca, proce^ac-o por fiarataSfés, cont- 
pai-eoei'á en térarího de dfe» ¿tes ?nt* 
ei Jhzgoído de íhstrucxdfe de 
come oeanpreoriidó esi el número 1 « L  
articulo 833, á »  Xa Ley de E njulcfí- 
miento Crim&aé, e m  objeto dfer nctrfP» 
carie el auto dé procesamiento dícfflN 
áb eenára & mismo, reoib&to decían*»
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Idón indagatoria y practicar las de- 
¡uaás (jlli^eiiicias acordadas en ,el su
mario qija se le sigue por falsedad 
pon el número SS, del año actual, ba
go apercibimiento que de no compa
decer mrá declarado rebd&e y 1# pa- 
Üyiez de Instrucción (ilegible).

Loroa, 30 de Julio de 1033, — El 
fonkel perjuicio a que haya lugar. 

ül^Juez de Instrucción (ilegible).
J„ 0 ,-2 .0 2 1

rnn virtud del presento m  ruega a 
|p¿s Autoridades 44 Agentes de to- 

los ordene*  ̂ a la busca
w captura de BD PEREZ HE-
pRANZ, vecino de Orea (Cuenca), con

rciéndole a la cárcel de esta ciudad 
di^asición del señor Juez Especial 
gjfe Espionaje, por estar asi acordado 
el sumario número 7 del corriente 

«ño, sobre Alta Traición.
Murcia, 6 de Agosto de 1038. — El 

ftaez, José Lozano Ruiz. — El Secre
tario, Luis Manzanares.

J. O*—2.022

' MORUNO TORRECILLAS (Redro 
fbgé), natural-de- Macael (Almería), de

rido soltero, de profesión jornalero, 
31 años de edad, hijo de Bernabé y 
4fe • Encarnación, domiciliado última- 
tóQronfe en Murcia, calle da Animas, nú- 

mero 2, procesado en causa núm. 293 
|e 1036, ppr el delito de robo, segui- 

- pr- en el Juzgado de Instrucción del 
fifetrito de la' Catedral de Murcia, co
lase ■' îpronclklo en el tg úmcu* 1 de1 
mi u1 o 835 de la. Ley de Enjuicía- 
focrcmo Criminal, comparecerá en téru 
aúno ele 10 días ante el expresado 
lúzgado para constituirse en prisión 
ipi la cárcel del partido, y responder 
fíe los cargos que le resulten, bajo 
l^percxbimiento de ser declarado rebel- 

y pararle el perjuicio a que haya 
bagar.

Murcia, 9 de Aagosto de 1938. — 
¡V.a B.° El Juez de Instrucción (ile
íb le ) ,

J. O.—2.023

En providencia de esta fecha y pa- 
9& cumplir orden de la superioridad, 
fletada por el ¡señor Juez de Instruo 
É$&i de este partido, se acuerda, ei- 
Í'&t ñor medio de i a presente a OLE-

, I cen te  s a n c h e z  Al v a r e z . g r e
tíORIO CHORRO - CAMPOS y JOSE - 
R o d r íg u e z  g a r c ía ,  domiciliados 
últimamente en Corral de Almaguer 
y  cuyo actual paradero se ignora, pa
la  que comparezcan el 26 del actual, a 
fas diez horas, ante el Tribunal Po
pular Especial núm. 2, de Madrid, pa- 
ya asistir al acto del juicio oral en 
$&um instruida por este Juzgado con 
fa.núm. I, áe 1938, por rdbo al terce
ro contra los dos pHiñeros, advirtiendo 
í  éstos deben comparecer con las prue 
jpas que considerén útiles a su defensa, 
Nombren defensor si lo creen conve

niente, y se ]¡es hace saber que los 
autos están de manifiesto en la Se er a. 
taría de dicho Tribunal para instruc
ción, apercibiéndoles que caso de no 
comparecer el día y hora señalados lea 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Quintanar de la Orden, a 2 de Agos
to de 1038. — El Secretario (ilegible).

J. O.—2 024

DON ANTONIO LtfBBA FORRIOL.
Juez de Instrucción de Requena y
su partido. -
Por el presente se cita, llama y em

plaza a los conductores de dos camio
nes militares, cuyas características m 
desconocen, asi. como los nombres y 
circunstancias de dichos conductores, 
cuyos camiones iban, uno en direcj- 
cióp de Roqueña a Vegalibr.e y via
jaban en él soldados de la 107 Brigada 
y el otro llevaba la dirección de vega 
libre a Requena y en ¡este trayecto 
de la carretera Madrid - Castellón, se 
cruzaron, chocando o rozándose, de cu
yo 'accidente resultó lesionado uno de 
los expresados soldados con fractura 
de la pierna, ciándose los camiones a 
la fuga o siguiendo sus marchas, para 
que en término de diez días compa
rezcan ante este Juzgado los conduc
tores de los indicados camiones a pres 
lar declaración y responder fíe los 
cargos que les resuda, apercibiéndo
o s  que ele no haceño les parará eS 
perjuicio a qué haya lugar en derecho, 
pues así lo tengo acordado en suma'* 
ik> que con el número 103, de 1938, 
instruyó sobre lesiones.

-Dado en Requena, a 1 de Agosto de 
1938. — EX Juez de Instrucción, Anto- ■ 
náo Xneba.

3 .O.—2.025

: DON ANTONIO INEBA =■ FGRRÍOL, 
Juez de Instrucción de Requena y 
su partido.
Por eO. presenté se cita, llama y em

plaza a Francisco Paredes Alearaz. 
Rafael Ruz Marques, Juan Guerrero 
San Juan, y Manuel Bru Bel monte, le
sionados en ei accidente de automóvil 

-ocurrido en la carretera de M a di id - a 
Valencia el día 19 de Agosto de 1938, 
que estuvieron hospitalizados en el de 
Sangre . de Uitiel, de dende marcha
ron ignorándose su actual paradero de 
los mismos para que en término de 
diez días comparezcan ante este Juz
gado, para ser reconocidos por el mé
dico Forense, prestarles asistencia fa
cultativa y dar en su caso la sanidad 
de los mismos, apercibiéndoles que de 
no hacerlo les parará el -perjuicio a que 
¡haya lugar en derecho.

Al propio tiempo se ofrece a los in
dicados lesionados este procedimiento 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal.

Al propio tiempo asimismo se cita 
al chorer de la 15 Brigada Internado- I 
nal Mixta que conducía un camión de 
la referida Brigada y ocacionó con él 
el accidente de autos, para que en tér

mino de diez días comparezca ante 
este Juzgado a responder de los car
gos que ie resulten ¡en este sumario, 
apercibiéndole que de no hacerlo le pa, 
rarcv el perjuicio a que haya lugar. 
Así lo acuerdo ¡en sumario núm. 60, 
de 1937.

Dado en Requena, a 9 de Agosto 
de - oó. — Ei Juez u© Instrucción An
tonio Ineha.

J. O.—2.02$

El Juzgado de Instrucción de San 
Lorenzo del Escorial y su partido, en 
providencia del día de hoy, dictada en 
el sumario que se sigue en el mismo 
pobre lesíonse y daños al volcar el au
tomóvil T. 1.497, a consecuencia de aL 
caño® con el M. 55.682, el día 19 de 
Julio de 1936, en el término del Bar
do, ha mandado se cite a lo slesiona*- 
dos Andrés Herrera García y Restitu- 
to Gómez Gómez, cuyo actual parade  ̂
ro se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguieca 
te al en que tenga lugar la inserción 
de la presente em el Boletín Oficial” 
4e esta provincia y GACETA DE LA 
RBx^uBLICA, comparezcan ante estk 
Juzgado, con ©i fin de ser reconocidos 
par el facultativo forense y demás 
acordado en aquel procedimiento; ba
jo apercibimiento que de no verificar
lo Jés parará el perjuicio que hubiere 
lugar ón derecho.

San Lorenzo del Escorial, 4 de Agos
to d© 1938. — El Secretario (ilegible),

j .  o .— i d f í

En virtud de lo mandado por el se
ñor Juez de Instrucción de este par
tido en auto de hoy dictado en el suu 
mario que instruye con el número 54, 
de este año, sobre hallazgo del cadá
ver de Pedro Solorzano Pascual, quien 
pereció ahogado en una acequia del 
término municipal de Sollana, hecho 
ocurrido sobre las ocho horas del día 
28 de Julio último; se cita por medio 
de la presente cédula a CARMEN 
BELLO .SANTANA, viuda clei inter
fecto. residente en Alfamate (Mála
ga) o a los parientes más cercanos 
del mismo, para que dentro de cinco 
días comparezcan ante este Juzgado, 
ai objeto de recibirles declaración y 
ofrecerles el sumario a tenor del ar
tículo 109 de la Ley de Enjuiciamien
to criminal; bajo apercibimiento quo 
de no verificarlo les parará el perjuL 
ció a que haya lugar.

Sueca, 5 de Agosto de 1038. — Por 
el Secretario. El Oficial, Salvador 
Granen.

J. O,—2.028

DON MARIANO MARQUES OR- 
TELLS, Juez de Instrucción de lá 
ciudad de Sueca y su partido.
Por el presente edicto encargo a to

das las Autoridades, así civiles como 
militares y demás agentes de la Po
licía judicial, procedan a la busca y
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detención del chófer conductor de uñ 
autocamión de matrícula desconocida 
que sobre Isa veintidós horas del día 
treinta de Julio último, atropelló a 
Francisco Albert Magraner, producién 
dolé lesiones graves, hecho ocurrtáto 
en término municipal de Sollana, ca
rretera de Murcia - Alicante - Valen
cia, cerca de la cass denominada “Tré
bol del Romaní” ; ingresándolo, en su 
taso, en las cárceles a disposición de 
dste Juzgado.

Asi lo tengo acordado en el suma
rio que instruyo con el núm. 55, de 
este año, sobre lesiones.

Dado en Sueca, 7 de Agosto de 1038. 
— El Juez de Instrucción, Mariano.

J. O.— 2.029

FHRRAN GfENEiR, Pablo, de 19 
ofioe, natural y vecino de Biabal del 
3*&nadés (Tarragona)# calle Cortijos, 
3, hijo de Salvador y Engracia, solte
ro, labrado*, soldado del 584 Batallón, 
146 Brigada Mixta, 80 División y cuyo 
actual paradero ce ignora, otífmdaredeu

ante el Tribunaa Militar ¡Permañezv 
tetteü Id  (Cueifco de Ejrci'jo, dentro dei 
término de ocho dtas a partir de <!a 
fcrubBooción de la  presente, bajo a/perr- 
cdlbimlento que, de no hacerlo, será de
clarado en rebeldía en causa n* 285 
de 1938, que ,pcr el supuesto delito 
traición ata lo sigue an te esrte Tribunal.

Pons, 6 de Agosto de 1958. — ES 
Seoratarlo Relator.—D. OreDana.

J. NL —  2.791,

dEN® MASGORKT, Jocó, de 18 
años, hijo de José y Filomena, natu
ral y vecino de Alió (Tarragona), sol
tero, albañil, y Eugenio Batalla, db 
18 años, hijo de José y Julia, natural 
y vecino d*e Altó (Tarragona), soflkjetro. 
albañil, sotolaidos del 584 Batallón, 14# 
Brigada Mixta, 30 División, y cu/yo ac
tual paradero se ignora, comparecerán 
ante el Tribuna] Militar Permanente 
del XT C:: -rpo de Ejército, dentro dol 
término de ocho días a partir <le la pu
blicación de la presente, bajo apérxd. 
bimiemto que, de no hacerlo, serán de
clarados en rebeldía en causa n.« 234 
de 1938, que «por el supuesto delito do 
t raición se les signe ante este Tri
bunal.

Pona, 4 de Agosto de 1988. —  Ei
S6cra:ario-Ht'2ator. —  o. Orejana.

J. M. —  2.752

_ íBQBLSU-XGE RXJIZ, Antonio, solda
do de la Base Divisionaria de 1¿ 30 Dt- 
Vfeióaa, cuyas circunstancias personales 
y aetuaá paradero se ignora, ora pare
cerá ar le el Tribun?.! Multar Formo- 
nente ¿*$1 XI Cuerpo de Ejército, dea- 
etro del término de ocho días a partir 
de la «pobllcación de la presente, bajo 
apercibimiento que, de no •efecíeuar.lo, 
será declarado en roto cldía en causa 
8- 233 de 1938, que por el supuesto 
d*eliteo de desorción se lo sigue ante 
este Tribunal.

Pona, 4 de Agosto de 1988. —  El 
Secretario JReLotor. —  D. Orellana.

J. M. —  2.7A1

OAMAÍLPBS MONTADA, Esteban, 
natural y vecino de San Prívat de Bm 
(•Gerona), de 30 años, hijo de Isidro 
y Carmen, soltero, labrador, soldado 
del 4.° Batallón ¿efe 146 Brigada Mira
ba, 8.a División, y cuyo actual parade
ro se ignora, comparecerá ante el Tri
bunal Militar Pernuaneratoe del XI 
Cuerpo de Ejército, dentro d*al téírnl- 
no de ocflio días a .pArtir dé la *mbU- 
caicón de ja pírcente, b-ájo a*p -rcitoi_ 
mi «uto qu>e, dé no «Cootuarto. será de
clarado en rebeldía e noausa n.° 282 
de 19(38, que por el supuesto delito 4 » 
deserción se ¿e sigue ante este Tribu
nal.

OPons, 4 de Agosto de 1088. —  J3L 
Secretario Reletor. —  D. OreUam.

J. II. * 8.794.

LLARGAS AI/TATO, Juan, oo&texio 
de la ¡Bate Divisionaria d e !* 84 B4-
visi'án, cuyos drounsUiuciap y actual 
paradero se ignora, comparecerá ante 
el Tribunal Militar Permanente del Xt 
Cuerpo de Ejército dentro dei térmi
no <lo ocho días a partir de 14 pubftoa- 
ció.a la proseóte, bajo ápedWbímfen*- 
to ¡que, de no efectuarlo, será dnclaanar 
do en rebeldía en causa n.* 236 do 
1538, que por el supura1‘o dolMc d* 
deserción se !« sigue ante es*c Tribu. 
naL

Pona, 4 <lo Agosto do 19$$. —  IR 
Secretario Relator, —  D. CreJl&na.

j .  a  —  t.tM .

GtARGIA BISVAS, José, hijo 
Ella* y da Pilar, natural dé Qetam&C
p a, vínola. de Granada, do ató do 
do, de preireaión comerciante, de 3<0 
atóo ii© edtó, soldado de la 3At0o<Ebp*- 
fUa dea 1^6 Batallón de la 124 Briga
da Miaba de le que desapareció ,0 >>- 
rándooe eu actual .paradero, .procesa
do por éí supuesto delito de traición en 
capsa número 389 del efio actual»; 
compareceré en el término de 80 dio* 
ante el Br. Secreta río Relato? de* Tri
bunal Permanente de Justicia Mi'iftór 
del XVIIT Cuerpo de Ejército, con ab- 
jeto ds notificarte el autv de pror-cê i- 
uidento, recito Irle declaración taloga- 
teoria, conistft.uiinre en prisión y demás 
que filero necesario, bajo apercibir 
miento de ser declarado reitóde y pa
rársele los perjuicios consiguientes* si 
no lo verifícase en el plazo ¿señalado, 
rogándose a todas las autoridades mi
litares y ciíTites, la busca y ara de 
dldho individuo y »u comunicación a 
esto Tribunal-, en caso de m r habido, a 
d i sp osict ón d el m ism o.

Dado en Tárraga, a treinta y u.¡:o 
de Julio de mil noveclen tos ireinUt y 
ocího. —  El Auiditór Relator. —  J, J, 
T. Víc íotío ,

J. M. ~  2.70*8.

BERNARDO DE LEON (Gregorio), 
hijo de Luis y <le IvOrenza, natuiul de 
Cam̂ piiao3, tprovJ.n'cia de ipuemca, de e4- 
taido soltero, de profesión carpintero, 
de 17 años de edad, soldado del 408 
BataJlón de Ja 124 Brigada Míx'n, d© 
cuya unidad desapareció ignorándotíe 
su actuad paradero, procesoño {por «1

supuesto delito de deserción en canitt 
húmero 154 del corrleaate año; 
parecerá en el tán&Ünio de 80 ávoe asfci 
ed Sr. Secretario Relator 4el Tríbtoql 
XVitíl Ouem&o de Ejpdtov oon ohdert# 
de notifican eq auto de probwamle^ 
to? recibirte declaración indagatoidh 
idirtitulreé en prisión y dém¿3 qi8| 
fuere necesario, bajo a>r.arc*btoJ«ecit)o> d# 
ser ¿(aclarado rebelde 7 poaia solo lox 
perjuck» ce^slgulentes ci no to veri*- 
ñcase en el plazo señalada rogándose 
a todos les autoridades civiles y mflA* 
iares, la busca y cap-tura <lo didho 8á- 
dlvíduo y sfu conducción a e&áe Tribu
nal, e » caso d© ser habMo, % d&posfe* 
ctón del nainmo.

Dado en Tárrega & treinta y bzk> 4a 
J<üili6 <4© mil novecientos treinta y 
ocho.

E l Auditor Relato?. —  J. J. F. VtO*
etario,

j .  M. —  2.797,

OAíFDEVIIiA ViENDRElIiL, Ramó% 
hijo de Ramón y de Dolores, uaturei 
de Cardona, proinnda de Barcelona, dü 
estado sditaro, de profesión herrera 
de 1? año» de edad, soldado de la 3.* 
Compañía deft 406 Bótallón de la 124 
l>TiTR.d*». Mixta, de dend* 
a pri-rj'?rcj ?:e : îayo &\sl qUa ao coajo#* 
o& actualmente su paradero, jN̂ coepuííb 
pet di supuesto de&to de deserción m. 
6aÁifia número 151 df" 1S-28; crmipaíia* 
osrl óñ el término de 80 dios ande di 
adtef ^oasiá&rió Relator dei Tribunal 
Porahane&te de Justicia BfiUtor M  
VIH Cuerpo de EJérttó, eoñ 
notih’iSárBCle ol «-Ufo o ̂ r<-̂ soru 

-v- uér_ • o m ;:'Joviu.
t t̂ulrae en prialdn y domáa quia ¡fuer* 
necesario, bajo apérclbimientó de se# 
cicolarado rebelé? y parársele los perjuft 
níc-3 conGlguieritas t, no lo verificar? dt 
el plazo señals/lo, rogr;c.c!o o tocias!a$ 
autoridiaxlos civil as y milita*©©, la fbu«̂  
cfa. y cancura.de dktoo iadtviáiio y s i  
condúcdón a este Tribunal, on ca.ro <8* 
ser haibldo, a dteposfeón dd ahitono.

Daño era Tárrega, a trolflÜk v un# 
< le  Julio de mil n o  v^cioaitos i f t m t Á  f /  

ocsh-o. —  El Auditor Relator. ~  J. f '  
F. Victorio.

J. M. —  2.790»

J\0f5u\NA STAItES, Miguel; naitural 
de Ador. ooLdatío .pcr.ton«ccante a la l í  
Bri.?;(?jda I.nlernocional, y ^ujoto a. pro, 
ceñimiento -por c' dqlito J?. rtoev^óu 
al fronte daí enemigo, comp&rec,&rJ eB 
di término do quince dU*s ante oí Sor^ 
ere /crir; feo!atar número tróe deí TÜí^ 
bum̂ i Permanente do Justcía Milita*' 
de la Demarcación dr. Levante, u
el PabcGión Militar orel 7.1 oread-.; jCcBu 
tral de Vsüencia, con apercibimiento 
de que si no io verifica eu el plazo so- 
ñaUado será declarado rab-oido.

Y Lpor t a ruto ruago a les autoridad^ 
teawiío ciriles como Militarse ho pou  ̂
gau tnapedimento alguno pora proeo. 
der a su hueca y captura y  »pre¿ciut#- 
tídn ea «sta Secretarla.

Valencia, 8 de Agosto de 1A38. —• 
SU Secretarlo Relator. —  Joaé Caode^ 

J. M. *—


